
Guatemala. 30 d€ abrll de 2020

lñgenlero
Edward Enrlquc Fuenter Lóp€z
D¡rector General de ErcEía
Mlnlsterlo de Energla y Mlnas
Su Despacho

Resp€table Dlrecto,:

De conformidad c¡n €l Acuerdo Gubernativo Nrlmero 05-2020, se Declara el estado de Calamidad Públ¡ca en todo el
terÍtorio nacional como consecuencia d6l pronunciamiento de la Organización Mundial d€ la Salud d€ la epidemia de
@ronavirus COVID-1g como emergenc¡a de salud pública de importancia iniemacional y del Plan pará la prevención,
Cont€nción y Respu*ta E c€so8 de coronavinls (COVlDlg) en Guatemala del Mlnbte¡io de Salud Públ¡ca v As¡ste¡c¡a
Soc¡al.

]stableciendo cl olazo por 30 df€s a psrtlr del 5 de mazo del año 2020, el cua¡ fug rátif¡cado con el Decreto Núme.o 8-
'2020, d€lcongreso de ¡E Repúbtica de cuatemata de fecha 20 de Mar¿o det2O2O.

' Mediante Acuerdo Gubernativo 07-2020 se próroga po¡ trointa dlas más ol p,azo ds vigencis de¡ Estado de C€lam¡dad
Públ¡ca, c{,ntenido en €l Dgcreto Gubemativo No. 5-2020, de fechg 5 de mar¿o de 2020, ratificado Dor el Decr€to núme¡o
No. 92020 del CongrEso de la Repibtiaa, d€ bcha 31 de mazo de 2020.

Y de conformidad ctn las dbposic¡on€s presidenciales en caso de calam¡dad pública y órdenes par¿ el estrjcto
cumpl¡m¡ento de fecha 16 de Mazo del 2020, y sus mod¡f¡các¡ones y ampl¡aciones de fecha 2'l de mazo del2020. Se
establgcen proh¡bicion$ enke elia3:

'I Se suspend€n las labores y actividades 9n las dlstintas dgpendencias d€l Estado, asl como en el Sector privado oor e¡
trempo establecldq y sgñalado anbriormente.

Se sxceptúan de la pr$€nt€ sugpgns¡ón:

a. Presidoncia de la Repúbllca y Gsbinete d6 Gobierno, asl como el personal que determinen cada una de las
auücddades supsriores de las entidsdes p¡lblic€s

fconforme a Memorándum DS-MEM-APM.O05-2020, de fechá 22 do maeo del 2020, et M¡ni.t o de Energta y Mtnas en
atención a las dlsposjc¡on€s presidenciale3 sm¡te lag d¡sposiciones intemas qug deberán ser acabdas Dor todo el D€rsonal
que integra esta Instiü¡c¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se esbblece que se debe reducir al máximo la asistencla de personal, que se inlome al
'personal que debe estiar dispon¡ble en sus hogare8 par¿ atsnder cualquier ewntualidad, y perm¡tir el baba¡o dgsdq casa
facil¡t€ndo los insumos necesarios.

Las d¡spos¡ciones anterlores afectan la prestación d€ serv¡c¡os técnicos y prolesional€s con csrgo at r€nglón
preslpuesta,io 029'otras remunerac¡ones de personal bmpoEl', pactadas sntre ¡os d¡st¡ntos contEt¡stas y el M¡nisterio
de Energfa y M¡nas.

Por lo que las actividades realizadas confon¡e I lo estipulado en el Contrato Número DGE-3&2020 de prestaclón de
satvrclosfÉCNrca',fueron real¡zadas conirrme las disposiciones antgriores, por lo que tas mismas se realizaron t€nto en
las instalacionas del Minlsterio de Energfa y M¡nas, as, como fuera de ellas.



Por este m€dio me dirüo a usted con elpropósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava delContrato Número oGE-38.
2020, celebrado entre la biiÉédióil GEtú€RAt DÉ EiiEñGn y mi persona para ta prestación de servic¡os TÉcNrcos bajo el
renglón 029, me permito pres€ntar el Inforine Mensual de actlv¡dades desarrolladas en el período del 01 al :tO de Abfll
de 2020.

Se detallan Actividades a continuaclóni

Apovar en la elaboraclón de Dictánenls Técnlcor relaclon¡dor con la apl¡ceclón de la tey General de Electrlcidad y su
Reglamlnto y Acuerdos Gubernatlvos que tengan relaclón con el sub-sector eléctrico y el sub-slctof de las energla
renovabl6 er lo que cor€sponde

Olpoyar en et anállsls técñ¡co de ló propuestas vtn<utadas ¡l se.tor eléctrico:

' Apoyé .n el ánállsk de la Informaclón pe.tinent3 para la rctualltaclón det Plan Indic¿tlvo d6 Elactr¡ficaclón
Rural.

Apoyar Gn la €l¡bora.lón d€ Inlorme¡ anallficos dr varlables delsector eléctrlco,

apoyaren el¡náll¡lsy elaboraclón de propuesbs técnices delsrcA relac¡onados con elscstor energétl€g:

t ApoVé en la rcvlslón de 16 nuevas bases par¿ la Greaclón de un R€glamento fécnlco Centroamericaro sobre
lluminaclón €n genrral.

Apoyar en el anállsk y la el¡bor.clón dG a¡tudlo¡ aléctrico¡ dcl 6irt¡m¡ .lóctrlco de Gu*emalai

. Apoyé en la rev¡rión y actuall¡arlón dcl borrador de l. polftlc¡ Nacion¡ldo Efidencla E¡er8ét¡c¿.

Apoyé en la revlslón yactuall¡aclón de la polftlca Nacloñal de Ellct.iflcaclón RuÉ|,

Apoyé €ñ la revblón y actual¡tación d€l plan Ind¡ca vo del s¡lcr!|a de Genar¿ción.

Apoyar en la eláboración yanállsis de propue3teg dc normetlva técnl.a delse.tor eléctrlcol

' Apoyé en cl s€Sulmlento a las acciones desarrolladas por el Comlté fécnlco Na.ional de Electrotecnla
coord¡nado por COGUAiIóñ, y atendldo vfa coreo electrónl.o.

Apoyar en la materla de su espe.¡alidad.n lá planlficación del sistema eléctr¡co de t.ansmlslón naclonel:

. Apoyé en la revis¡ón ya.tuallz.clón delplan de Expanslón delsbtema delransm¡slón Na.io¡al,



Apoyaf en otras ectlüdades gue la Dirccclón de EneBla dlsponga en función de sus obletlvor y prlorldades¡

. ApoVé én él aéti.¡lliiléitó d lá élábóiáólóñ dé las matrl€es 8, U, f3, 14, 15 y 16, del programa 15 para
plan¡f¡caclón Instituclonal an¡¡al rol¡c¡teda por SEGEPIAN para l¿ Diresclón cener¡l de Enerlfa,

Atentamente,

Chávez

0Pl No. {2086 834960101)

Vo.Bo. Ing, Vo.Bo.
Jefe

D¡rector Gener¿l de Energh
M¡nlster¡o dc Energía y ¡r¡ñds
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